
MEDIO AMBIENTE 

C. Osear Castro Hernández 
En su carácter de Representante Legal 
Servicio Sujuxi, S.A. de c.v. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0629/2021 
Ciudad de Mexico, a ~l de enero d.:, 2021 

PRESENTE 
Asunto: Resolución 

Bitácora: 09/I PA0448/12/20 
Expedient e: 30VE2020X0118 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspecc ión y Vigilancia Comercial, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), 
presentado por la empresa SERVICIO SUJUXI, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, correspondiente al 
proyecto denominado "Construcción y Operación de una Estación de Servicio, tipo carretera, Franquicia 
Pemex, propiedad de la empresa Servicio Sujuxi S.A. de C.V.", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida 
ubicación en Km 12+23S Carretera Coatzacoalcos-Villahermosa (Margen derecho) en Parcela 23 Z-1 Pl/1 del Ej ido 
S de Mayo, municipio de Coatzacoalcos, Veracruz, y 

ANTECEDENTES: 

1. Que el Proyecto fue autorizado previamente en materia de Impacto Ambiental por esta AGENCIA, 
mediante número de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1281/2016 de fecha 18 de mayo de 2016, o torgándole una 
v igencia de 1 año para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y 
mantenimiento del Proyecto, mismo que empezó a computar a partir del 15 de j unio de 2016, fecha de su 
notificación, de manera que la vigencia para la etapa de preparación del sitio y construcción feneció el 16 de 
junio de 2017. 

2. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8682/2020 de fecha 09 de septiembre d e 2020, esta AGENCIA 
resolvió no otorgar la am pliación de plazo solicitada por el Regulado, debido a que su solicitud fue 
presentada de manera extemporánea (19 de agosto de 2020), requi riéndole al Regulado presentara 
nuevamente el informe preventivo respecto a las actividades no construidas, así como para la operación y 
mantenimiento del Proyecto. 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio a l público de petrolíferos, por lo que su actividad corresponde al 
Sector Hidrocarburos, la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición 
señalada en e l artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ,-. .,, 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico de Representante legal, Art. 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 
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Ciudad de Mex1co, a 21 de enero de 2021 

11. Q ue esta DCCC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artícu lo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LCEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
est ab lece las cond iciones a que se sujetará la realización de obras y actividad es que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al m ínimo sus 
efectos negativos sobre el medio am b iente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o act ividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo petroquímico, químico, siderúrgico, pope/ero, azucarero, del cemento y eléctrico; 

IV. Que e l articulo 31 de la LCEEPA establece en la f racción 1, que la realización de las obras y actividades a 
que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
(IP) y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones q ue regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes o bras o actividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones poro lo producción, transporte, olmocenomiento, d istribución 
y expendio al público de petrolíferos, y 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artícu lo 5 del m ismo o rdenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras d isposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o act ividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2076, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2077. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requ isitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
cump lir en el d iseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas. .•· ·· _ ~ 
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IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, referente a la Gest ión Ambiental, se desprende que, para 
el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identificad as las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales q ue el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-2016, que 
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposicio nes se encuentran 
las de delimitación respecto a d istancias de seguridad a elem entos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades d e carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustib les, medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de 
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada a la 
construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, d ist ribución y expendio al p úblico de 
petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracció n 11 de la LGEEPA, y 5 inciso D). fracción IX del 
REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del secto r hid rocarburos de conform idad con lo 
señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nac ional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

XII. Que con fecha 16 de diciembre de 2020, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número de fecha 14 de 
diciembre de 2020, mediante el cual el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspondiente 
evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, m ismo que quedó registrad o con clave de 
proyecto 30VE2020X0118 y número de bitácora 09/IPA0448/12/20. 

XIII. Que el 17 de diciembre de 2020, en cumplimiento a lo establecid o en e l artícu lo 34, fracción I de LCEEPA, 
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en m ateria de Im pacto Ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la Separata 
número ASEA/33/2020 de la Gaceta Ecológica, el listado d el ingreso de proyect os, así com o la em isión de 
resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental dura nte el periodo del 10 al 
16 de diciembre de 2020 (Incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

XIV. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016, se regulan las emisiones, 
las descargas, y en general, todos los impactos ambientales re levantes que puedan producir la 
construcción y operación de instalaciones para el expendio al pú blico de petrolíferos (estaciones de 
servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos amb ient ales sig nificativos, si se considera 
que la ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e ind ust riales, d e equipamiento 
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urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/ o 
locales q ue no están dentro de un Area Natural Protegida, por lo que está DCCC de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del REIA; 4 fracción XXVI I y 37 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto. 

XV. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, q ue de acuerdo con la información incluida en las páginas 07 a 11 del IP, se cumple 

con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REIA, donde se establece que se 
deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras d isposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; así como el plan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por e l Regulado y al análisis realizado por esta DCCC, para el desarrollo del 
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas 
residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases contaminantes 
provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y 
los listados de los residuos peliarosos. 
NOM-0 54-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 
más residuos considerados como = liqrosos por la norma oficial mexicana NOM-052- ECOL-1993. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 
NOM-138-SEMARNAT/SSA1·2012.· Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
es=cificaciones para su caracterización v remediación. 

b . Que la zona donde se ubica el Proyect o se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe, correspondiéndole a la zona del 
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proyecto la Unidad de Gestión Ambiental UCiA 58. Derivado de la revisión de dicho ord enamiento y, 
de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, no se establece alguna limitan te para el desarrollo de 
las actividades. 

a. Que la zona donde se ubicará el Proyecto se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Regional de la Cuenca Baja del Río Coatzacoalcos, correspondiéndole a la zona del proyecto 
la Unidad de Gestión Ambiental (UCiA) 13, con una política ambiental de Restauración. Derivado de la 
revisión de dicho ordenamiento y de acuerdo a lo manifestado por el Regulado, esta oc;c;c no 
identificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

b. Que la zona del Proyecto se encuentra regulada por el Programa de ordenamiento urbano de la Zona 
Conurbada Coatzacoalcos-Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río-lxh uatlán d el Sureste, y d e acuerdo 
al análisis efectuado por esta oc;c;c, el uso de suelo del área del proyect o corresponde a "Industrial", 
sin que exista alguna limitante para el desarrollo del Proyecto. 

c. El Regulado presentó la Factibilidad de Uso de Suelo con oficio No. 894/2015 de fecha 03 de julio de 
2015, emitida por la Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, en el que se indica que 
el uso de suelo solicitado para el predio de estación de servicio, para lo cual dicha dirección determinó 
lo siguiente: 

" ... visto el contenido de la solicitud, se corroboro que el área se encuentro prevista para la 
Industrio, ya que propiamente reúne las condiciones poro el aprovechamiento uso y desarrollo 
de la infraestructura mencionada ... " {SIC) 

Por lo que, esta oc;c;c determina que la normativ idad anteriormente citada es apl icable durante las 
etapas de construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en d icha normat iv idad, así como, con lo 
establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la final idad de min imizar los posibles impactos 
ambientales que pudieran generarse durante d ichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 111 el artículo 30 del REIA, dond e se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó 
que el Proyecto consiste en la conclusión de la construcción, operación, m antenimiento y 
desmantelamiento de una Estación de Servicio para el expendio de petrolíferos, cuya act iv idad principal 
será la venta de gasolina 87 octanos, gasolina 91 octanos y D iésel; con una capacid ad de almacenamiento 
total de 200,000 litros, distribuidos en: 

• l tanque de almacenamiento bipartido con capacidad total de 100,000 lit ros, div ididos en 60,Q00 litros 
para gasolina 87 Octanos y 40,000 litros para gasolina 91 Octanos. 

• l tanque de almacenamiento bipartido con capacidad total de 100,000 litros, divididos en 50,000 litros 
para Diésel y 50,000 litros para Diésel. 
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Para el d esarrollo del Proyecto se tiene una superficie total de 12,851.84 m 2, el sitio se encuentra en zona 
agríco la a un costado de la carretera, por lo que dicha zona ha sido impactada p reviamente por las 
actividades humanas, de manera que, el sistema ambiental se encuentra considerablemente afectado. 

La coordenada del Proyecto es: 

).6.FICAS DATUM WCS84 ZONA 15 CEOGI 
VtRTICE X y 

l 358,3532181 1999,366.0866 
2 358,354.2976 1999,261.6934 
3 358,478.9629 1999,272.5837 
4 358,470.6795 1999,367.4165 
5 358,466.4960 1999,367 .1579 
6 358,461.6534 1999,367.3678 

Así mismo, para el expendio de combustibles se tendrán 2 zonas de despacho con 7 d ispensarios en total 
para suministrar gasolina 87 octanos, gasolina 91 octanos y Diésel, como se muestra a continuación: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLES 

No. De Número de Número de mangueras 
Número de Número de mangueras 

mangueras de 
Dispensario posiciones de carga de gasolina ,n octanos gasolina 91 octanos 

deDl6HI 

l 2 2 2 -
2 2 2 2 -

3 2 - - 2 /máster} 

4 2 - - 2 (satélite} 

5 2 - - 2 (máster) 

6 2 - - 2 (satélite) 

7 2 - - 2í másterl 

El Proyecto contará con oficinas, sanitarios, cuarto de máquinas, bodega, tablero e lectico, cuarto de 
limpios, cuarto de sucios, cuarto de residuos peligrosos y locales comerciales, . 

El Regulado presenta el cronograma de activ idades en la página 08 del IP, en el cual estimó un plazo de 
24 sem anas para concluir con la et apa de construcción del Proyecto, y de 30 años para operación y 
m antenimiento del Proyecto; al respecto, esta DGGC considera otorgar un plazo de 12 meses para la 
construcción del Proyecto y, de 30 años para la operación y mantenimient o del mismo. El primer plazo 
iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer 
p lazo otorgado. 

En la pág ina 66 del IP, el Regulado describe las sustancias que empleará y que pueden impactar el 
ambient e durante las d iferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las características de 
peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico en que se 
encontrará y cantidad de uso. 
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Asimismo, el Regulado en las páginas 66 a 68 del IP, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del Proyecto; asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los proced imientos y medidas de 
control de los mismos. 

Por otro lado, el Regulado establece el Área de Influencia (Al) tomando en cuenta diversos criterios 
ambientales (uso de suelo, urbanización existente, condiciones físicas de la zona tales como topografía, 
meteorología, geología e hidrología). obteniendo un radio de 500 metros, que se usará para caracterizar 
los diferentes factores bióticos y abióticos, del sitio del proyecto y su área de influencia. 

Los aspectos abióticos y bióticos que caracterizan al Al se describieron en las páginas 76 a 77 del IP; en 
donde menciona que en el predio y en su Al, no se observaron ejemplares de flora y fauna silvestre, ni 
especies que se encuentran bajo alguna categoría de protección de la NOM-059-SEMARNAT-2070. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las páginas 84 a 98 del IP y al análisis rea lizado por esta 
DOOC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el Regulado son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo, t oda vez que prev ienen, controlan, minimizan y/o compensan 
el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por 
el desarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior esta DQQC determina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29, 31 fracción I de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; l, 3 fracción XI, 4, 5 fracc ión XVI II, 7 fracción I de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector 
Hidrocarburos; 2 segundo pá rrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Eva luación del Impacto 
Ambiental; 4, fracción XXVII, 78 fracción 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DQQC. 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del proyecto "Construcción y Operación de una Estación de 
Servicio, tipo carretera, Franquicia Pemex, propiedad de la empresa Servicio Sujuxi S.A. de C.V.", con 
pretendida ubicación en Km 12+235 Carretera Coatzacoalcos-Villahermosa (Margen derecho) en Pa rcela 23 Z-1 
Pl/1 del Ejido 5 de Mayo, municipio de Coatzacoalcos, Veracruz, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 37 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 f racción I del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y m antenimiento 
de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos am bientales relevantes q ue las obras o 
actividades del Proyecto puedan producir. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/OGGC/ 0629/ 2021 
Ciu dad d e Mexico, a 11 d e e nero d e 2021 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuest ión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspond ientes a la construcción, operación, mantenimiento y abandono de una estación de servicio para el 
expendio de petrolíferos, conforme a lo descrito en el Considerando XVII de la presente resolución. 

SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del 
inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince d ías siguientes a que hayan dado inicio, así 
como la fecha d e terminación de dichas obras a los quince d ías posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la v ida útil d el Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operat iva y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/ o 
Abandono de Instalac iones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en 
dichas d isposiciones. 

CUARTO. - Tratándose de obras y/o act ividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de 
impacto am biental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas 
impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administ rativas y del ejercicio de las acciones 
civi les y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las ob ras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualqu ier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables; 
por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución comenzará a 
computarse una vez que la not ificación de esta surta efecto. 

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra, 
actividad o p lazos y térm inos establecidos en la presente autorización deberá presentar a ante esta DGGC los 
requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, con al menos 20 d ías 
hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actiyjdades. ya que las mismas son competencia de las instancias estatales, 
o en su caso m unic ipales. de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, 
así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo u rbano u ordenamiento territorial, de las Entidades 
Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la 
tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las auto ridades federales, estatales y municipales 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gest ión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/0629/2021 

Ciudad de Mexico, a 21 de ener.:i de 2021 

En est e sent ido, es obligación del Regulado contar de manera prev ia al inicio d e cualquier actividad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para 
su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia d istinta a la q ue se refiere la 
presente resolución, en el entend ido de que la resolución q ue exp ide esta DCCC no deberá ser considerada 
como causa l (vinculante) para q ue otras autoridades en el ámbito de sus respect ivas competenc ias otorguen 
sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las d isposiciones aplicables d erivadas de la 
Ley de Hidrocarburos, así como tampoco de contar con el dictamen técn ico de diseño y construcción, y en su 
momento el d e operación y mant enimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada po r la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorizació n de su Sistema d e Admin ist ración de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo estab lecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistem as de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio a l Público de Gas Licuado de Petróleo y 
de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cam bio en la 
titularid ad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 
DCCC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

OCTAVO. - De la responsabilidad objet iva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del conocimiento 
del Regulado, que de conformidad con la LCEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestió n Integral de los 
Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable obj etivamente d e la eventual remed iación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno re lacionado con 
el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, e l Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuib les a la construcción, operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emit ida, con motivo de la 
aplicación de la LCEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglam entarias en la 
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de 
la LCEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la 
formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad j uríd ica con la que se ostenta el C. Osear Castro Hernández 
en su carácter de Representante Legal de la empresa SERVICIO SUJUXI, S.A. DE C.V. ,,_ / 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0629/ 2021 
Ciudad de Mexico, a 21 de enero de 2021 

DÉCIMO PRIMERO. - Notificar la presente resolución al C. Osear Castro Hernández en su carácter de 
Representante Legal de la empresa SERVICIO SUJUXI, S.A. DE C.V ., de conformidad con el artícu lo 167 Bis de la 
LGEEPA y demás relativos ap licables. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENT AMENTE 
La Directora General 

Ce.e. 

,,,.... 
Cecilia Castillo Carrasco 

lng. Áng el Carrizales López. - Director Ejecutivo de la ASEA· Para conocimiento. 
lng. Felipe Rodrlguez Cómez. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conocim iento. 
lng. José Luis Con zález Conzález. • Jete de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA- Para Conocimiento. 
Lic. Lau ra Josefina Chong Cut!Rrrez.- Jeta de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para conocimiento. 
Bitácora: 09/ IPA0448/12/20 
Expediente: 30VE2020X0118 
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